
ANEXO II 

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA Nº 103 

 

El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS convoca a todos los 

interesados a participar en la Audiencia Pública a fin de considerar: 

OBJETO: 1) Adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de 

transporte de gas natural (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 2) 

Adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de distribución 

de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 3) Traslado a 

tarifas del precio de gas comprado en los términos del Numeral 9.4.2. de 

las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución (según Resoluciones 

ENARGAS N° 207/22 a N° 216/22 y Resoluciones ENARGAS N° 325/22 a N° 

334/22 y Resolución SE N° 771/22), y consideración de las Diferencias 

Diarias Acumuladas (DDA) correspondientes; 4) Tratamiento sobre 

Subzonas Tarifarias Únicas por Provincia en la Novena Región – Régimen 

de Transición Decreto N° 1020/20 (Formosa, Chaco, Corrientes, Entre 

Ríos, Misiones). FECHA, HORA Y LUGAR: La Audiencia Pública se 

celebrará el 4 de enero de 2023 a las 9:00 hs virtualmente desde la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. LUGAR Y HORARIO PARA TOMAR VISTA 

DEL EXPEDIENTE: El Expediente Electrónico N° EX-2022-132162065- -

APN-GAL#ENARGAS se encontrará disponible en la página web del 

ENARGAS para quienes quieran tomar vista de aquel en los términos de 

la Resolución ENARGAS N° I-4089/16; ÁREA DE IMPLEMENTACIÓN: La 

implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública 

estará a cargo de las Gerencias de Administración, de Recursos Humanos 

y Relaciones Institucionales, de Desempeño y Economía, de Asuntos 

Legales, de Tecnología de la Información y Comunicación y de Secretaría 

del Directorio de este Organismo, las que podrán requerir la participación 

de las restantes unidades organizativas del ENARGAS. AUTORIDADES: La 

Audiencia será presidida por el Señor Interventor del Ente Nacional 

Regulador del Gas o por quien este designe en uso de sus facultades. 

INSCRIPCIÓN: La inscripción en el “Registro de Oradores” (conf. Artículo 

6° del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16), comenzará el 20 

de diciembre de 2022, y los interesados en participar deberán cumplir lo 

establecido en el Anexo I (IF-2022-132238329-APN-GAL#ENARGAS) de la 

Resolución de convocatoria a Audiencia Pública, y las disposiciones 

pertinentes de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16. PLAZO PARA LA 

INSCRIPCIÓN: el plazo para la inscripción en el Registro de Oradores se 

extenderá hasta las 23.59 horas del día 30 de diciembre de 2022. 

DIFUSIÓN: La presente convocatoria se encuentra disponible en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por DOS (2) días, en DOS 

(2) diarios de gran circulación, y en el sitio web del ENARGAS. CIERRE y 



RESOLUCIÓN FINAL: El Informe de Cierre y la Resolución Final se 

encontrarán disponibles en el plazo y en los términos establecidos por 

los Artículos 22 y 24 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N° I-4089/16. 
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